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D. José Salvador García de la La
ma, A lm adén, 1908.

D. Francisco Mendoza Dosal, Con
de de Mendoza Cortina, Almadén, 
1909 a 1910.

D. F rancisco  R uano Mazuclielli, 
Almadén, 1901 y 1902.

D. Félix I tu r r ia g a  de la Peña, Dai- 
miel, 1901 a 1902 y 1902.

D. Ped ro  García Gutiérrez, A lm a
dén, 1904, 907, 908 y 1909.

D. Valentín de Céspedes y Céspe
des, C iudad Real, 1903 y 1904.

I). P ed ro  Arias Moreno, Alcázar 
de San  Ju an ,  1905 a  1907.

D. Antonio Gabriel R odríguez, A l 
magro, 1905.

D. Emilio Sánchez Pastor,  C iudad 
Real, 1906.

D. Alvaro F ig u e ro a  y T orres ,  C on
de de R om anones ,  Daimiel, 1907.

D. José Aleixandre y Ballester, 
Daimiel, 1905 a 1907.

D. T om ás R om ero y M artín  Tole
dano, Alcázar de San Juan , 1908 y 
1909.

D. R am ón Alvarado y Osorio, A l
magro, 1907, 1908 y 1909.

D. Ju an  Manuel T rev iño  y Aran* 
guren, M arqués de Casa T reviño  
Gotor, Ciudad Real, 1907, 1908 y
1909.

D. Daniel López y López, Daimiel, 
1908 y 1909.

D. José B arnuevo  y Pérez de los 
Cobos, Infantes, 1908.

D. Manuel Fernández-Y áñez y R o
jo, Infan tes ,  1909 y 1918.

D. Rafael Gassot y Chinchilla, 
Ciudad Real, 1910, 1911, 1912, 1913, 
1914, 1915, 1916 y 1918 y A lcázar de 
San J u a n ,  1919 y 1920.

D. Aquilino Sangu ino  y A ndrade, 
Almadén, 1910, 1911. 1912 y 1913.

D. Luis  Aldeuoa Giménez, A lm a
gro, 1910, 1911, 1912 y 1913.

D. P ascua l  J a r a v a  y B alles teros .  
Conde de C asa  Valiente, Daimiel,
1910, 11, 12 y 13.

D. Melquíades Alvarez y G onzá
lez, Alcázar de San J u a n , '[1910, 11, 
12 y 13.

D. Serafín  R om eu y Fages, Dai
miel, 1914, 15 y 1916 a 18.

D. Felipe Morenes y García Ales- 
són, M arqués de Borghetto , Alma
gro, 1914, 15 y 16.

D. Emilio González Llana. A lm a
dén, 1914, 15 a 16 y 1919.

D. Santiago Alba Bonifáz. A lm a
dén , 1916.

D. Antonio C riado y Carrión Ve
ga, Alcázar de San Ju an ,  1916 a 1918.

D. R icardo  Gasset y A lzugaray , 
Almagro, 1916 a 1918.

D. Rafael Melgarejo Tordesilla, 
D uque de San  Fernando  de Q uiro - 
ga, Infan tes ,  1916 a 1918 y 1920.

D. Salvador Cánovas C ervantes ,  
Almadén, 1916 a 18.

D. Germán Inza Alvarez, A lm a
dén, 1918.

D. Federioo P in illa  y Pinilla, D a i
miel, 1918.

D. R am ón Baillo y Manso, A lm a
gro, 1918 y 1919.

D. Mariano F e rn á n d ez  de Tejeri- 
na y Sarnpelayo, C iudad Real, 1919*

D. Arsenio Martínez de Campos, 
M arqués de la Viesci, Daimiel, 1919 
y 1920.

No es raro el caso del porten
toso artista Miguel Angel que a 
la vez que pintor fue escultor y 
arquitecto. Y es tanta la tvcitoi - 
ración que las obras de este sin 
guiar artista nos ha produci
do, que dudamos haya existido 
en el mundo, antes ni después 
de él, artista alguno que le haya 
sobrepujado en cualquiera de las 
tres citadas bellas artes.

Es indudable que entre la pin
tura y la escultura existe cierta 
relación y dependencia: la pintu
ra y la escultura, son artes her
manas, las dos requieren el ejer
cicio del entendimiento v ambas*/
tienen por objeto expresar la be
lleza.

L a  virtud, luerza, disposición 
e industria necesarias, para pin
tar ün lienzo o esculpir una es
tatua, es el aicto mediante el cual, 
el artista, valiéndose de la ma
teria o délo visible, imita o ex
presa lo material o lo invisible, y 
crea copiando o fantaseando.

Hay, pues, cierta relación en 
tre lu pintura y la escultura: el 
buen pintor tiene mucho adelan
tado si se dedica a la escultura, 
y el escultor, que trueca el m ar
tillo y escoplo por la paleta y los 
pinceles, encuentra una gran fa
cilidad para pintar.

Esta relación, entre las dos 
bellas artes, la vemos hoy con
firmada, en la práctica, observan
do lo ocurrido a dos de los prin - 
espales artistas valpeñenses.

El inspirado escultor, don An
gel Díaz y Sánchez, se dedica ac
tualmente a la pintura; en tanto 
que el notable pintor, don E duar
do Núñez Peñasco, modela bus
tos con gran resultado,

E n  nuestra última visita al es
tudio del escultor señor Díaz y 
Sánchez, sorprendimos al genial 
artista pintando un notabilísimo 
lienzo, «Santa Elena, madre de 
Constantino,») de grandes dimen
siones y hermosa composición, 
que a juzgar por la parte más 
adelantada de la obra llamará 
justamente la atención de los crí
ticos.

El señor Núñez Peñasco, que 
tantas y tan benas obras ha pin
tado, algunas de las cuales pue
den admirarse en Madrid, en las 
iglesias de reciente construcción 
de las Hijas de la Caridad y de 
San Vicente de Paul, calles de 
Lope de Vega y García de Pare
des, también nos ha sorprendido,

(  Continuación)
obispado de Oreto o Mentesa (1).

E n  tiempo de los árabes el tér
mino de Valdepeñas correspon
día a la provincia de Tolailda, 
o sea Toledo, según las primeras 
divisiones territoriales que hicie
ron (2). En esta época las pobla
ciones de nuestro término m u
nicipal sufrieron grandes que
brantos, pasando de unos a otros 
repetidas veces, y es indudable 
que en aquellas luchas fue utili
zada la fortaleza del Castillón, 
por españoles y árabes, dada la 
posición que ocupa, entre los 
castillos de Calatrava y Allvam- 
bra, que desde ella se divisan, 
formando las tres fortalezas una 
línea, casi recta, que fué repeti
das veces la divisoria entre los 
dos campos. De esa época proce
de ajuicio nuestro el camino lla
mado de los moros, abierto en el 
Frontón de Sierra Prieta o Cas
tillón, que permitíala ascensión 
de carruajes hasta más de cien 
metros de altura.

En la fachada de la iglesia de 
la Asunción existió una inscrip
ción árabe, cuya procedencia ig
noramos, inscripción que por ser 
de mahometanos y estar en la

(1) E spaña Sagrada. P .  Florez.
(2) p ara la historia y geograíía de nuestro  

término, en esa época, véase:
Alinakari.—Traducido por G ayangos.
Conde (don Antonio José). - -H istoria  de ¡a 

dom inación de lo s árabes en E spaña.
Crónica de Ar-Razi, vulgarmente llam ado el 

moro R asis.
D escripción en E spaña. Por Xerif Aledris.
Historia de don Rodrigo X im enez de Rada. 

Arzobispo de Toledo.
Crónica del rey don Alfonso el Sabio.

fachada de un templo católico, 
fué mandada picar a principios 
del siglo XIX, por persona poco 
amante de las antigüedades, con
servándose aún las señales del 
pico que la borró. Por fortuna la 
inscripción había sido copiada 
anteriormente, en caracteres ará
bigos, y traducida al castellano.

La inscripción gótica que hoy 
subsiste, en la fachada principal 
de la parroquia de la Asunción, 
muy deteriorada por las pedra
das de los chicuelos, referente a 
la construcción del templo, fue 
confundida por Madoz (1), con 
la inscripción árabe desapare
cida, reproduciendo más tarde 
este error la Crónica General de 
España (2), y el Diccionario del 
señor Hervás, dando dichas obras 
la traducción de la lápida árabe 
desaparecida como texto de la 
inscripción gótica hoy existente.

Según Mejía Valdivieso, que 
en 1645 escribió la «Fundación 
de Valdepeñas», se veían enton
ces en la plaza principal de nues
tra Ciudad, en medio de ella, de
lante del templo de Nuestra 
Señora, los cimientos de una an
tigua torre y algunas casas, afir
mando los del linaje de la Torre, 
por tradición de sus mayores, 
que sus ascendientes se recogían 
en esa torre y casas antes que la 
villa se lundase (3).

ria que traida a Valdepeñas fué 
§ vista por muchas personas, en- 
|Í tre ellas el presbítero don Ro- 
Q mualdo García Quijada, sin te- 

ner persona alguna la curiosidad 
||  de copiar su inscripción. Al aper- 
Ü cibirme de tan interesante mo- 
||  numento, pues las miliarias esta- 
;! ban en las vías romanas como los 
||  kilómetros en nuestras carrete- 
¡f ras, llegué tarde, la piedra que 
§ era de asperón, del llamado aquí 
|  moligrefta, había sido hecha pe- 
|l dazos y repartida entre muchos 
|  trabajadores, para afilar las bo
íl ces de podar, siendo imposible 
|  reconstituir la leyenda, formada 
|  a lo menos de tres renglones de 
v diversa altura.
|  Este descubrimiento viene a 
3 robustecer nuestra creencia de 
§j que en tiempo de los romanos, 
í| además del camino que desde 
H Santa Cruz, por Corral Rubio, se 
|  dirigía a Valdepeñas y Aber- 
S turas, debieron existir dos vías 
§j romanas que desde Oreto cruza- 
|  ban nuestro término municipal. 
|  Una de ellas por Argamasilla y 

el Alamillo. La otra, partiendo 
•| también de Oreto, por Moral de 

Calatrava, Casa del Culón, Val- 
|  depeñas y la Alameda. De esta 
|¡ última vía, arrancando de la Casa
i  del Culón, debió salir un camino
Éy. que aproximándose al Castillón 
§¡ cruzaría por entre los cerros Cá- 
|  mara y Frontón de Sierra Prieta. 
|  Durante la dominación goda el 

territorio de Valdepeñas caía eh 
I  la provincia de Toledo y en el

(1) D ic Geog. Torno 15. Pág. 284.
(2) Crónica de la provincia  de C iudad Real. 

Pág. 92.
(3) Cap. 14.

Núñez Peñasco y Díaz Sánchez, 
con el testimonio de nuestra ad
miración, nuestra más entusiasta 
y cordial enhorabuena por las 
nuevas dotes de que acaban de 
dar pruebas tan gallardas.

Real, 1889 a 90, 90, 93 a 94 y 94 a 95.
D. Manuel P rie to  de la Torre , Al

magro, 1889 a 90, 93 a 94, 94 a 95, 98, 
1901 a 1902.

D. R am ón Baillo y Baillo, Conde 
de las Cabezuelas, Alcázar de San 
Juan ,  1893 a  94, 94 a 95, 1898, 1903 
a 1904,1905 a 1907, 1914, 15, 16 y
1918.

D. Francisco Losada de las Rivap, 
Conde de Vatdelagrana, Infantes, 
1893 a 94, 94 a 95, 1898, 1903 a 1904, 
1905 a 1907.

D. A ndrés G utiérrez  de la Vega, 
Infantes, 1896, 7, 8, 9 a 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 1919.

agradabilísimámente, con su úl- 
tiriía carta, a la que acompaña 
fotografías de dos bustos, en ba
rro, que acaba de modelar.

Uno de los bustos, tamaño na
tural, es retrato de su hijo Fede
rico Núñez de Juan, de 14áños 
de edad, qué empieza a estudiar 
la escultura. El otro busto, mi
tad de tamaño, retrato de su pri
mera nieta, Elisita Vara Núñez, 
de dos años de edad.

Reciban nuestros paisanos y 
amigos, los laureados artistas

Relación de los señores  que ban  
sido D iputados a Cortes po r  esta 
provincia y por los distritos que se 
expresan .

D. Luis del R ey M ediano , C iudad

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Indígena, El. #20, 16/4/1923.



h i l  i n d í g e n a .

D. R am ón Solano y Manso d e  Zú- 
ñiga, Almadén, 1920.

D. Pascual Díaz de Rivera, M ar
qués de V alterra ,  C iudad Real, 1920.

D. R am ón Díaz de R ivera, Mar
qués  de H u e to r  de Santillán. Alma
g ro .  1920.

S E N A D O R E S
Relación de los señores que han 

sido Sanadores por esta provincia .
D. Luis del Rey Medrano, 1891, 

1898, 1903, 1907.
D. Pedro Arias Moreno, 1901.
D. José Jo aq u ín  H e rre ro  y S á n 

chez, 1905.
D. Manuel Prieto de la Torre,  

1907.
D. J u a n  Poveda García, 1907.
D. G aspar Muñoz y Jarava ,  1910.
D. R am ón Baiilo y Baillo, Conde 

de las Cabezuelas, 1910, 1919.
D. Ram ón Gasset y Chinchilla,1914, 

1916.
D. Pascual J a rav a  y Ballesteros, 

Conde de Casa Valiente, 1916, 1918 y
1919.

ü .  A ntonio  Criado y Garrión V e
ga, 1918, 1919, 1920.

D. Rafael C árdenas  del Pozo, 1918.
D. Felipe Moreno y García Ales- 

són, Marqués do Borghetto , 1920.
D. Mariano F e rnández  de Tejerina 

y Sampelayo, 1920.

D E L  D I S T R I T O
En política !o que más caro se 

paga son las torpezas.
Y, las faltas de habilidad están 

a la orden del día en la política 
del candidato ministerial.

Si al candidato rodeasen otras 
personas, su política no sería la 
de los desaciertos, y el triunío 
sería seguro.

Mas como el apoyo oficial da 
cien votos, y la falta de destreza 
de los amigos resta doscientos, 
no queda otra solución que la 
retirada o el fracaso.

¿Lograrán, para el candidato, 
lo que nunca conseguirán para sí 
propios?

¿Torpezas? ¿Errores? ¿Desma
ña? ¿Falta de tacto, de acierto, 
de destreza?

¿Dan un paso, los amigos del 
señor Ugarte, que no se traduz
ca en merma de votos?

En las pasadas elecciones, los 
monos de imitación, embadurna
ron las fachadas con el «votad a 
Ugarte» que le quitó muchos vo
tos.

A h o r a ,  los p ro c e d im ie n to s  e m 
p lead o s ,  la in c a p a c id a d  de c o n c e 
j a l e s ,  la  d e s t i tu c ió n  d e  a l c a ld e s y  
a y u n t a m i e n t o s ,  l a s  fa lsas d e 
n u n c i a s ,  los a c to s d e  c o n c i l ia c ió n ,  
la s  q u e r e l l a s  c r im i n a l e s ,  la  n o  
a p r o b a c i ó n  del p r e s u p u e s t o  m u 
n ic ip a l ,  la l ib re  e n t r a d a  de v inos 
a d u l t e r a d o s ,  la d e s t i tu c ió n  del 
c o m p e t e n t í s i m o  p e r  s  o n a  1 del 
A y u n t a m i e n t o ,  el d e s b a r a ju s t e  
q u e  r e in a  e n  la s  o f ic in a s  m u n i 
c ip a le s ,  la  i n c o m p e te n c ia  d e  los 
e m p le a d o s  n o m b r a d o s ,  la  t r a id  i 
d e  fo r a s te ro s  p a r a  lo s  t r a b a j o s  de  
q u i n t a s ,  e tc .  e tc . ,  s o n  v o to s  a  d e 
d u c i r  e n  el h a b e r  d e l  c a n d id a to  
e n c a s i l la d o .

Y conste que voto que pierde 
el señor Ugarte, y encuentra el 
marqués de ilué tor.son  dos vo
tos de diferencia.

¡Qué amigos tiene Benito!

[[1 i  EL l í

PO ETA S V A L PEÑ EN SES

T R O V A S

¿Dices que te ame?
Eso es imposible, 
el se r  que yo adoro 

es un ser  incorpóreo, intangible , 
y vive en un  mundo 

donde todo es hermoso, sublime: 
en un m undo risueño  de dulce ven tu ra ,  
en u n  m undo risueño  que solo concibe 
el que alberga en su  alma grand iosas  quimeras...  
el que busca anhe lan te  imposibles, 
y oí a r tis ta  que sueña despierto  
con algo muy bello que nunca  consigue...

Al decirme tr is tem ente  «¡me muero!» 
de m orta l  tristeza se llenó mi alma, 
y con asom bro vi que sus  pupilas 

ver tían  algunas lágrimas...
¡No había l lorado nunca!

¡Solamente a! morir, lloró la ingrata!

. En a (uelia magnífica estancia  
hallábase  sola la anciana m arquesa ,  
la anciana m arquesa  de rostro  apacible 

de b lancas guedejas...
L entam ente  acercóse al espejo 
tem erosa de que alguien la viera, 
y a! ver que el espejo copiando su imagen 
¡e decía que apesa-r de ser vieja 

aun era muy linda,
¡sonreía o rguüosa  la anciana coqueta!

La n iña graciosa, 
la n iña  graciosa de ro s t ro  hechicero, 
contem plando  l lorosa a su-ainante 

a su am ante  muerto, 
muy tris te  exclam aba 

cubriendo  el cadáver de llauto, de besos: 
el pobre  decía que le daban  la vida 
al m irarlo , mis ojos tan negros, 
y au nque  ahora  lo m iran en llanto anegados .. .  

¡permanece muerto!

Escuchando canciones de am ores 
canciones de am ores  muy tris tes,  muy^ tiernas... 
e s ju ch an d o  canciones que in u n d an  su alma 

de vaga tris teza , 
la inocente virgen de bucles b rillan tes 

de pupilas negras, 
la inocente virgen que hechiza m irando 

hállase en su reja...
La noche es herm osa, 
la noche es serena, 
penetra  en su alma 
g ra ta  somnolencia, 

y tachonan  el dosel celeste 
fúlgidas estrellas.. .
Las  plácidas au ras  
se llevan las quejas 
que exha la  la niña 
llo rando en su reja.
Las plácidas auras 
suavem ente  besan 

a la herraos! virgen de bucles brillantes, 
de pupilas  negras ,  

a  la herm osa virgen que hechiza m irando  
que oyendo canciones de am or se embelesa...
P ues  se acuerda  la cándida niña
de a piellas canciones tan t r i s fes, tan  tiernas,
que en tonaba  el am ante m uchacho

— que se halla en la g u e r r a -  
toditas las noches 
cerca de su reja...
P o r  eso susp ira  
la n iña  morena 
do bucles brillantes, 
de pupilas  negras.. .

Yo adoro a una  niña 
m uy bella, muy bella,

¡pero es insensible que no se conm ueve 
cuaudo a solas le cuento  mis penas!

¡Qué tris te ,  qué triste 
es para  el a r t is t i  que despierto  sueña 
pers igu iendo ilusiones g rand iosas  

sublimes qu im eras, 
am ar con logura 

a una virgen con a lm a de piedra!

Muero de nostalgia, 
de nostalgia muero 
al ver que es tas t ie rra s  
hállanse tan  lejos 
de mi puebleciílo 
tan lindo tan  bello...

Do aquel puebleciílo que nunca he olvidado, 
de aquel puebleciílo siem bre tan r isueño, 
donde vive la cánd ida  virgen 
la cándida virgen de rubios cabellos...
Donde vive la n iña graciosa
que un ángel parece bajado del cielo...

¡Dios mío, qué grande, 
qué g ran d e  es mi pena!

¡Ya no sale a la reja florida 
la n iñ a  hechicera 

de pupilas azules y diáfanas . 
de b ril lan tes  y rub ias  guedejas!

¡Quién sabe si ha muerto!
O quién  sabe  si ya no so acu e rd a  
del que no la ha olvidado un instan te ,  
del que m uere si no logra verla. .

¡Dios mío, qué grande, 
qué g ran d e  es mi pena!

F é lix  Múñese R e c u e ro

B A G A T E L A S
Cogido al vuelo

—También en esta semana 
nos ha visitado Ugarte.
— Pues por mí, ¡ya puede irse 
con la música a otra parte...!

A rle q u ín .

De La Tierra Hidalga., de Almagro. 

NOTAS PEDAGÓGICAS

¡Noventa maestros! ,
Clama la sabiduría y da su v ez  

la intetigencia. M ejores mi fruto 
que el oro, y que el o io  refinado 
y  mi rédito mejor que la plata e s
co g id a .

Sa l o m ó n .

E s preciso en todo Estado de
mocrático, que todos la s ciuda
danos sean cultos, y que con oz
cam os las bases fundam entales 
en que la sociedad  se  asienta y 
las condiciones según  deben re
girse ios E stados.

Resultan m ales trem endos de 
tener confiados los poderes a los 
incultos, idiotas o m alvados.

N . S a l m e r ó n .

No fa lta rán  espíritus malignos y 
tim oratos que inflenciados po r  los 
serviles del ana lfabe tism o y  lacayos 
de la ignorancia,  esclamen ¡ N oventa  
maestros! c reyendo sin duda  que e s 
ta cifra es excesiva p a ra  reso lver de 
m an era  rad ical y te rm in an te  el a r
duo p rob lem a de la Educación  en 
nues tro  pueblo.

N oven ta  m aestro , ni uno menos 
debe pedir, qué digo pedir, exigir 
debe de m anera im perio sa  y ca teg ó 
r icam ente  sin que nadie pueda d er i
varlo de este camino, que es la ver
dadera  ru ta  y cam ino  certero de re 
dención sin t i tubeos  ni vacilaciones 
una  vez la m archa  em prend ida ,  s a l 
drem os al paso  de las falacias y em 
bustes p ropa lados  por los e te rnos  
enem igos de ac recen ta r  los medios 
p ropu lsores  de la c u l tu ra  del pueblo  
p roductor .

S in e x t ra ñ a rn o s  que a  ciertos ind i
viduos, caciques trasnochados  se les 
a ta rugue  y a trag an te  la cabalística 
cifra de noven ta  y sacándo los  de 
quicio salgan  con desp lan tes  y ac ti
tudes  grotescas.

Como creemos y p en sam o s  que 
aun quedan  en este pueblo suficiente 
núm ero  de hom bres  de v o lu n tad  y 
bu en a  fé, ecuánimes, s inceros y 
am antes  de la prosperidad  de su p a 
tria chica, capaces de c o n t ra r r e s ta r  
los m ales ocasionados por el venda
val t ru to  de los res tos  de un caci
quism o hum illan te .  No dudam os en 
exponer los fundam en tos  que tene
mos p a ra  en ca r iñ a rn o s  con esta cifra.

No son pocos ¡os motivos y fu n d a
m entos que tenem os de ca rác te r  b io
lógico y moral pa ra  inclinarnos a fijar 
la edad escolar fu n d am en ta l  en n u e 
ve años, com prend idos en tre  los cin
co y catorce años; an tes  de los cinco 
años no debe e n t r a r  el niño en la 
Escuela, ni salir  da ella an tes  de h a 
ber cum plido  los catorce; d is t r ib u 
yendo el tiempo p a ra  ad q u ir i r  la  c u l 
tu ra  básica general de ar itm ética ,  a l 
gebra, geom etr ía ,  mecánica, física, 
química, biología, psicología y so c io 
logía precisa a todo se r  hum ano, en 
nueve cursos de cu a ren ta  y tres  s e 
manas. Criterio c im entado  por la 
práctica do diez años de profesión, 
acom pañados de constan tes  es tudios 
y esperim entos e jecutados bajo la 
más se,vera disciplina psicológica.

Estudios hechos en es ta  ciudad 
d u ra n te  un año en escuela par ticu la r  
y siete en escuela nacional, has ta  que 
un a larde de soberb ia  caciquil me 
privó tem pora lm en te  del C en tro -ta 
ller y  labora to rio  de e x p e r im en ta 
ciones psicológicas, sag rado  recinto 
de producción cu ltu ra l  y de observa
ciones psicológicas que la envidia  v

el odio ensorbebecidos no supieron 
ver, ni s iqu iera  b a r ru n ta r .  Privació 
p rov is ional  por e s ta r  garan tizado  tnj 
derecho  p o r  la  Ley y p o r los princ¡ 
píos éticos de u n a  a l ta  ley moral qUe 
hace in tangib les  los derechos del 
niño a la  vida y  la  Educación bajo 
sus  t r e s  aspec tos  de física, inteUp 
tual y moral. ■

D u ra n te  estos ocho años  dedica
dos a  hacer lab o r  educativa, cultura? 
pedagógica, frutiíicó en mi ]a ¡dea 
que germ inaba  varios años antes, d0 
la E scue la  G raduada  Modelo, "eíf 
donde h u b ie ra  n ueve  g rados o ’cur. 
sos y un m aestro  p o r  cada grado. Te 
n ien d o  en cu en ta  la edad escolar, la 
clase y can tidad  de conocimientos 
propios p a r a  cad a  añ o  escolar, ]a du
ración de las clases se sacan las con
clusiones de que  en la Escuela Gra 
d u ad a  Modelo se p ueden  establecer 
dos clases de 50 a lum nos;  dos de' 
45; dos de 40; dos de 35 y una  de 30 
que 1 lacen una asistencia  míxirna de 
•?70 niños.

Como h ab r ia  que estab lecer según 
nu es tro s  cálculos y  p a ra  que hubie- 
i a  en cada d is tr i to  una Escuela Gra
d u ad a  Modelo de njños y otra de 
n iñas. Y como son  cinco los distri- 
tos, re su ltan  diez escuelas capaces' 
para una asis tenc ia  de 3.700 niños ’ 

A hora bien el censo de Valdepeñas 
pasa do 20.000 a lm as  que multipli
cando p o r  el 15 p o r  100 da una po
blación escolar de 3.900 individuos 
cifra su p e r io r  a  la perm it ida  por la 
P edagogía  como asistencia máxima 
de una Escuela G raduada  Modelo.

De es tas  ser ían  ocho por cuenta 
del E s tad o  N acional con sus seten
ta  y dos m aes tro s  y doS por cuenta 
del Municipio con sus diez y ocho 
m aestros .

Al que no quiere  caldo tr6s tazas 
llenas, y al cacique analfabeto que no 
quiere  escuelas, noventa  maestros.

No siendo  este periódico profesio
nal, no he de m eterme en  la parte 
verdaderam en te  Pedagógica del fun
cionam iento  de la Escuela Graduada 
Modelo, donde siendo, como no pue
de p o r  menos de ser, la enseñanza cí
clica, g raduada, y estando el profeso
rado  de lan te  de niños de análágas 
condiciones físicas e intelectuales 
podría  con g ra n  aprovechamiento, 
y econom ía de tiempo y energías,

| s in  caer en  el sum ernage  borrar pa
ra s iem pre  el estigm a del analfabe
tismo.

Los que po r  desgracia no saben 
ni p res ien ten  lo que es la Escuela 
M oderna y la reducen  al mezquino 
oficio de e n se ñ a r  a leer, escribir y 
contar; no pueden  ni aun  con gran 
esfuerzo de im aginación hacerse car 
go de la m aravillosa  labor que son 
capaces de rea l iza r  estos centros do- 
can tes  que hace tiempo venimos pro
poniendo. No se nos oculta que se 
necesita  de h o m b res  abnegados, de 
m ucha cu ltu ra  y un  acendrado ca
rino al pueblo  p a ra  que esto se cum
pla ráp id a m en te  y sea en breve una 
bella i calidad. Pero , hecho a la lu
ch a  y la pelea po r  las causas justas 
y p rog res ivas ,  no  p o r  eso he de arré
d r a m e ,  ni desm ayar esperando ver 
cum plidos mis ase r to s  y deseos. En 
quince años de lucha p o r ' la  Escue
la, por su  propagación, por su mul
tiplicación ht) conseguido algo, yes- 
pero  conseguirlo  todo.

Re cinco m aestros  nacionales se 
e levaron a trece y de siete maestras 
a . catorce, do n ingún  maestro mu
nicipal se e levaron  a cuatro, y de 
n in g u n a  m aestra  a o tra s  cuatro; es 
decir que de doce se elevó el número 
a t re in ta  y cinco.

N oven ta  m aestros  son precisos pa
r a  re tro trae rn o s  aquellos tiempos de
p io sp e r id ad  y p rogreso  que engran
decieron a Valdepeñas hasta  ocupar 
si lugar  m ás p reem inen te  entre Jos 
pueb los  de la an t ig u a  Oretania, a 
aquellos tiempos en que los primiti- 
v os vnlpeuensos se dsstinguíiui a Ia
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par quo por su  fuerza y robustez 
física, por la nobleza de Sentimien
tos, por la integridad de ’su carác
ter, por la consecuencia i<n sus idea
les, por la veracidad de ¿.us palabras; 
aquellos tiempos en quo las palabras 
de los hom bres oran más l-irmes y 
constan tes  que las modernas escri
turas; aquellos tiem pos donde los 
hom bres  morían por ideales, y no se 
conocian las zancadillas, ni las en
crucijadas.

Noventa m aestros  para  que se les 
indigeste, a ta ruguen  y atraganten 
las escom uniones y cesantías a los 
modernos déspotas ,  que ignorantes 
de las leyes primordiales del p rog re
so de los pueblos, qu itan  escuelas y 
decretan  cesantías en un pueblo que 
sufre el bochorno  de ten e r  en su 
seno un 70 por 100 de analfabetos; 
donde existen dos vacantes, cua tro  
escuelas por g raduar  y c incuenta  y 
cinco secciones de g ra d u ad a  por 
crear. Déspotas enquillosados que 
juegan  a la política ru ra  lesea con el 
porvenir  de una legión de niños, que 
en día no lejano maldecirán el n o m 
bre  de los caciques que tan  im pu
nem ente  ju g ab an  con su pan  y por
v en ir  espiritual.

N oventa maestros para  los niños 
de un  pueblo regido por caciques 
llenos de sup ina  ignorancia que se 
b añ a n  en e! proceloso m ar de la en 
vidia, la im potencia  y raudales de 
odios iñes'tinguibtes, de bajas pasio
nes y ru indades  mezquinas, ac recen
tad as  po r  el es te r to r  de un cac iqu is
mo en ru in a s  y en las convu ls iones  
de la m uerte . Caciquismo tan igno
ran te  y falaz que confunde lastim o
sam ente  t í tu lo s  profesionales, téc
nicos especializados y seleccionados 
p o r  la p rác tica  y estud io  constante , 
con cua lqu ie r  bara t i jo  caciquil; seres 
que  así p iensan  están  suficientem en
te  juzgados, siendo siem pre una ré- 
m o ra  y desde luego están ncapacita- 
dos m oralm ente  para com prender  la 
inmensa, labor in telectual, de paz y 
progreso  que supone  para  Valdepe
ñas el aum ento  de m aestros  bas ta  
noventa .

Jo s é  P é re z  Chichai'S’O
(Un parvulillo.)

v *
0 tí'unta

H ola c," o c u p ó  
vas? al A yunta

yido aíliüsiQ
*ola Ca\trio, ¿a onde 
?nto a (¡nue me a r r e 

g len estas f inquíllas^que heredé  de 
la p a r ie n ta  u sea a  su  tras lado  ¿pero 
no te  has  en terao? ¿de qué? m ocha
d lo  de ese «lío» yo ni miaja, y cu -  
d iao  que com pro  La Rigión pero ni 
m iajas hice de su Pueblo  ni de sesio
ne» ni alcaldes; pues te diré que han 
dao  el cese a el que nos a r reg lab a  
los «papales» ¿es verdad? vaya a 
d on  Matías Carrasco ¿i no te lian en- 
gañao?  zi no pue ser verdad, si es el 
hom bre más honrao  y más dizno que 
p uede  h ab e r  en su puesto? amos 
q u i ta  s e rá  eso un enrredo  de com a
d res  que no, que te digo la verdad 
¿y aú n  ho m b re  h o n rao ,  lo dispiden 
de su puesto  por se r  t rab a jad o r  ¡con
tra! que mía que rote tengo  y en to a 
vía lo va jj e s t ren a r  qu ien  tenga la 
culpa; y tam bién  han despidió a Em i
lio F ern án d ez ,  tam bién que sabe 
aaucho ele ay un tam ien to  y el abogao 
don E d u ard o  Cam inero  ¿y quién 
han  sido los m andrias?  pues no lo 
sabes: — vaya gemelos — y no tie 
m ás vegüenza  Matías C arrasco  E m i
lio y don C am inero  que tos  ellos 
ju n to s  ¿y quien hay en sus p u e s 
tos? pus «naide» que de n a  en
tien d en  los que han  puesto, pues en 
tonces me guelvo y has ta  que esté 
allí Matías no voy al ayun tam ien to  
y degolveré La Rigión que no se o c u - ’ 
p a  de esto y que la com pren en

Cuenca,o en id cuerno  ¡mi usté que 
tie gracia no ocuparse de su pueblo
y de estas cosas tan gordas! y a ti te 
debo diez céntim os por la buena  in 
formación q u e m a s  dao dé eso y has 
ta  el dia de ¡a elición ¡recontrre! ya 
nos veremos que te aseguro mi am i
go alguien le va a rd e r  el pelo.

Por lus interlocutores.
Jisate dei Pu&SsJo.

•-------------— ¡2- &S** »- - ---------------

;No hay otros?
Pese al tabaco canario 

y al tabaco de la H ab an a  
y a las múltiples labores 
que importa la Arrendataria , 
los puros  del señor Jo rro  
es decir, ¡os que regala 
a sus amigos don J. 
aún  se buscan  y se pagan  
a buen precio, como en tiempos 
p re té r i to s  se pagaban.

No niego que e n  los estancos 
locales, po r  casi nada, 
no encuentren  los fum adores 
vegueros de ex traord inarias  
d im ensiones y dotados 
de vistosa y ancha faja: 
más el tamíiño, la prensa 
y los adornos no bastan .

Los que d is tinguen  de puros 
no se alegran y en tusiasm an 
si io que fum an no tienen 
otra cosa que fachada.

En los cigarros de Jorro, 
de m undial y justa  fama,
-  y me refiero a los puros  
que exhum a en d ías  de gala — 
la p resentación  con ser 
inm ejorab le , no es nada 
si con su ex ¡uisito a rom a 
y calidad se com para.

En ello convienen todos 
los queridos cam aradas  
que en estos últim os dias 
han hecho h o n o r  a una  caja 
de puros, con que un  amigo 
galante los obsequ iara  
y que adm ira con nosotros 
esa rep u tad a  marca.

Son m uy ricos, s i f  muy ricos 
los* Jo rros  de que se trata .

T an  ricos, que el que los fuma, 
al dar la pos trer  chupada, 
suelo, con ansia, decir;

--¡Si hay otros, que me los traigan!
P. P illo .

Gom o viven  unos y otros
T enem os a la vista una  relación, 

con sus precios, de los artículos de 
consumo existentes en el depósito 
del Regim iento  de In fan te r ía  Sego- 
via, los que sólo pueden ser ad qu ir i
dos por los jefes, oficiales y clases de 
dicho Cuerpo, cuya nota es una p rue
b a  elocuente del estado actual de 
E spaña , en m ateria  de su b s is te n 
cias.

Y no es que veamos con pesar la 
economía que represen ta  este s is te
ma de abastecimiento para una clase 
social, no: es la demostración de co
mo tienen que vivir las dem ás cla
ses, que no cuen tan  con las facilida
des y ventajas que se pueden  ob te 
n e r  en colectividad, m ien tras  el co n 
sum idor desperd igado  y sin n inguna  
clase de garan tías ,  tiene que com 
p ra r  en la tienda a como se lo pueda
o se le quiera cobrar.

He aquí unas m uestras ,  que servi
rán de comparación;

A zúcar blanca, molida, 1‘70 kilo.
Idem idem, terrón, 1‘75 »
Arroz selecto, 0 ‘70 »
Aceite superior, 1*67 »
B aca lao  corriente, 1‘20 »
Café moka, 6‘75 »
Idem corriente, 5‘45 »
Chocolate de la T rapa, 1 '95 libra.
Chocolate corriente,  1‘50 »
Garbanzos finos, 0 :60 kilo.

H a r in a  superior,, 0 ‘65 »
Ju d ías  blancas, 1*10 »

■# •Idem corrientes, 0 ‘65 »
Jabón verde, 1 ‘05 »
P a ta tas  frescas, 0‘S53 »
Y por este o rden  los dem ás a r 

tículos para postres, así de conse r
vas, como de fru tas secas, y los vi
nos y licores.

Con esto queda dicho todo cuanto 
se pudiera observar  de la vida desi
gual en que por la falta de una  v er
d ad e ra  orientación del Estado, en 
materia de subsistencias,  tienen que 
soportar  los ciudadanos de España. 

------ — --------

C o n c u r s a  de Ganado
M a n c h e g o

Del 28 de Abrii al G de Mayo se 
ce lebrará  en Madrid un concurso 
especial de ganado lanar  manchego, 
que será instalado en el local d e s t i 
nado a él en la Real Casa de Campo.

Los lotes deberán p resen tarse  el 
día 27 de Abril, y los conductores  
irán provistos de las guías de Sani
dad expedidas por el inspector.deH i- 
giene pecuaria del térm ino do donde 
procede el ganado.

El Ju ra d o  recibirá los lotes que 
han de acud ir  al concurso sin esqu i
lar. Esta  operación se hará  cuando 
el Ju ra d o  lo d isponga. Las ovejas 
so p resen tarán  en periodo da la la 
ción, aún  aqueilas que no opten p re 
mio po r  rendim iento  de la leche.

Se considerarán  de. p u ra  .raza  
m anchega todos los lotes que ofrez
ca la caracterís tica  del ganado de la 
región y que no hayan sido cruzados 
desde hace diez años, p o r  lo menos, 
con n ingún  sem ental de diferente 
raza.

H abrá  cua tro  secciones p a ra  gana 
do lanar  blanco y o tras  cuatro  para 
gauado negro. Se o to rgarán  uno o 
varios premios de mil pesetas ai lo
te o lotes que alcancen m ás alta 
puntuación.

Otras cu a tro  secciones po r  mitad, 
h ab rá  para corderos y corderas blan 
eos y negros, con premios de 200 y 
100 pesetas, adem ás do las mencio
ne.1- honoríficas.

Se han señalado premios p a ra  el 
ganado  cruzado, y un cam peonato  
cuya copa ortorgará al ganadero  c u 
ya oveja o m urueco  ob tenga más 
puntos.

in ve st iga c ió n  petrolífera en
E s p a ñ a

Tam bién el problema m undial del 
petróleo ha comenzado a, afectar a 
n u es tra  península, y sbn varias  las 
regiones que afo rtunadam ente ,  se 
deciden a investigar y reg is tra r  t e 
rrenos con probab ilidades  do éxito. 
La im portancia  de su aplicación y 
consum o ha hecho que sean  ya b a s 
tan tes  loa capitales asociados en Es
p añ a  con el objeto de inves tigar ex
tensas regiones, de l a s q u e  a lgunas 
señalam os a continuación:

Navarra: Se es tá  llevando a efecto 
un sondeo de 1.400 m etros  en el p u e 
blo de Aras, po r  la Sociedad Petrolífe
ra del Ebro. En el pueblo  de Gastiain  
se está m on tando  una sonda a 400 
m etros por la Sociedad Petrolífera Ibe
roamericana.

Guipúzcoa: En Fuenterrabia se pre
para maquinaria para un sondeo por 
la Sociedad Petrolera del Jaizkibel.

Vizcaya: AL NE. de E lo rr io  se ha  
in au g u rad o  un sondeo a 1.400 m e
tros por  la Compañía Franco-Española 
de Petróleos.

Barcelona: Se in ten tan  dos sondeos 
en la región ca ta lana, por  Sociedades 
financieras de aquella  capital.

Tam bién  sabemos que en la par te  
meridional de nuestra  península, re
giones de Cádiz y  Sevilla se es tán  ha
ciendo grandes denuncias petro lífe
ras, por grupos financieros de aq u e 
llas provincias.

J\íoíÍ6ia§
BEecroiogía

El d ía  10 de Abril falleció en Val
d e p e ñ a s , 'a  los 74 años de edad, el 
señor don Abelardo F e rnández  P u e 
bla v M oreno, después de recibir los 
Santos Sacram en tos  y la bendición 
de S. S.

R eciban  sus hijos don Manuel y 
doña Ju a n a ,-d o n  Joaqu ín  T éb a r  y 
doña Trem edal Sanz, nu es tro  más 
sen tido  pésame.

Fútbol
Los precios de entrado, en el cam 

po deportivo , serán los s iguientes.
Preferencia, 50 céntimos; en trad a  

general, 25 céntimos; niños, 10 cén
timos.

Estos precios no rigen en Valde
peñas.

Aquí los concejales que padece
mos, no se cuidan de ad ¡uirir, en el 
P arque , los te rren o s  ind ispensables 
para el cam po de fútbol, y el equi
po Valdepeñas tiene que ju g a r  fuera 
de nues tra  Ciudad.

A u i o i m ó w i S e s

El día 1.° de Abril quedó estab le
cido el servicio de autom óviles entre 
V aldepeñas y Ciudad Real.

Calida de Valdepeñas (Hotel de la 
Palom a) a las siete de m añana .

Salida de C iudad Real, a las cinco 
de la tarde.

T iem po que se em plea en el reco
rrido, dos horas  y media.

Los ca rrua je s  son buenos y có
modos.

El servicio se in au g u ró  el 1.° de 
Abril, saliendo el p r im er coche a l a s  
siete de la m añana .

Uüs® slel S H ^ q u é s
Pleito núm ero  4.613, incoado a n te  

la Sala tercera del T r ib u n a l  Su - 
premo.

D. Nicolás Muñoz del Campo, co n 
tra  la Real orden exped ida  po r  el 
Ministerio de la G obernación, en 31 
de O ctubre  do 1922, sobre incapaci
dad para concejal de Viso de M ar
qués.

S eis sguereiiísss
H an sido p resen tadas  en el T r ib u 

nal S uprem o seis querellas crim ina
les contra  el gobernador civil de 
O rense p o r  su ilegal actuación con 
m otivo de la desti tución  a rb itra ria  
de los A yuntam am ien tos  do Bello, 
L a  Vega, La Rúa, Pere ja ,  Boa y No- 
g u e i ra  dé R am uín ,  estando  pend ien 
te de presentación a lgunas  o tras por 
idéntico motivo y con referencia a 
o tros  A yuntam ien tos  de la misma 
provincia ,

P e rro s  m u e rto s
El espectáculo que ofrecen las ca

lles de V aldepeñas, con los perros 
m uertos  por la morcilla, y los que 
m archan  tam boléandose por los efeo- 
tos de la m isma, es por dem ás tr is te  
y repugnante .

¡Ni en Marruecos!
L as cen su ras  son generales .

AnimaSes dasrno s
Se ha au torizado  a don J u a n  Me

dra no dueño del qu in to  denom inado  
«La Fuente  del Ciervo» que radica

• n  término m unicipal de Picón, para 
que d u ran te  el plazo de quince d ía s
que em pezarán  a contarse desde el 
17 del actual, pueda em plear la e s 
tr icn ina  contra  los an im ales dañinos 
que merodean en dicho quinto.

Fútbol
Pronto  em pezará el cam peonato  

de la provincia en el campo de la 
Estrella, de Miguelturra.

¿T endrá  Valdepeñas campo de 
Eutbul an tes  que lo tenga Pozo de la 
Serna?

FasertolIsBBio
CARBONES

58 pesetas.
Doble cribado  . 52

48 »
Granadillo . . . . 43 » *
A vellana........................... 33 >
Menudo .......................... 18
Todo uno, sin  menudo. 48 %

¿11 sirca sí én
AZOGUE 

En Almadén, 297 pese tas  frasco; 
29& pesetas sobre vagón estación 
Almadenejos; descuento  3 y medio 
p o r  100 previo pago.

Oosjfrilsucló» urbana
El repart im ien to  de la co n tr ib u 

ción u rb an a  de esta Ciudad, co r re s 
pondien te  al año económico de 1928 
24, se encuen tra  te rm inado  y e x 
puesto al público en la Secretaría  de 
este A yuntam ien to ,  has ta  el día 21, 
con el fin de que los contribuyentes  
com prendidos en él p uedan  p r o d u 
cir las reclam aciones que fueren 
oportunas .

Oopa de ” £I Pueblo
fólatfíchego”

Las sociedades que t e m a rá n  parte  
3n el cam peonato  de fútbol son las 

j siguientes:

i a) Concentración F. C. de C iudad  
| Real, con tra  el Regimiento de Artillería.

b) Estrella F. C. de M iguelturra ,?
co n tra  el Puertollano F. C.

; c) Club Deportivo de Socuéllamos,
| co n tra  Juventud Antoniana de Alcá-
i zar.
í)

Efectos del Cine
Cuatro  jóvenes, de catorce y q u in 

ce años de edad, de d is t ingu idas  fa 
milias de C iudad Real, han  d e s 
aparecido de sus domicilios. Son:

Rafael E spinos Cortés.
José Q u in tan a  Blazquez.
Luis  Morales Sánchez-Cantale jo .
Gregorio Martín.

Precio del pan
E n  Alnrodóvar del Campo, como 

en V aldepeñas, el precio del pan  es 
55 céntimos kilo.

Y ese mismo pan lo llevan a P u e r 
tollano, donde lo venden  a dos re a 
les.

¿No podían, los fabrican tes  de pan  
de Almodóvar, rem it i r  d ia riam ente ,  
a Valdepeñas, diez rail panes?

B a r c o s  ¡ p e r d i d o s

D u ra n te  la g u e r ra  eu ro p ea  se 
h u n d ie ro n  los s iguientes barcos:

E n 1915, 968.
E n  1916, 1274.
E n 1917, 2596.
E n 1918, 1288.

Total: 6126 buques, con 14 515.200 
toneladas.

E spaña ,  en 1917, perdió  34 b a r .  
eos, coa un t'olal de 75.132 to n e la 
das.
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262 Aguas potables. Form a que 
para p rocu rar  el abastecim iento  de 
ellas en Valdepeñas,, p ropone la 
A grupación Económ ica.—Im pren ta  
do Campos y Cuartero. 1913.

263. Album Valdepeñense.-Im p re n 
ta de C am pos y C uartero . 1915.

264. Cabezas (Hijo de Miguel A).- 
Valdepeñas. Catálogo general de 
b o m b as .—I m p r e n t a de Mendoza. 
R eal,  9 .

265. Caja de ahotros y m onte  de 
piedad dé la ciudad rio Valdepeñas. 
L ibreta  de imposición en la  caja de 
a h o rro s .—Imjj. de Mendoza.

266. Caja de previsión contra la filo
xera. P royec to  de la C ám ara  A gií- 
coia.—Im prenta  de José  H u rtad o  de 
Mendoza. Real, 10. 1902.

267. Caja de replantación. Memoria 
año  de 1917. Imp. de B runo  C am 
pos. 1918.

268. Camino López (Pedro M). -- 
¿Es admisible el indulto? Discurso 
leído en la Academia de Derecho de 
Valladolid en la sesión del 24 de 
Enero  de 1895,-V aldepeñas. T ipo
grafía de José  H u rtad o  de Mendoza. 
Real, 12. 1896.

269. Cartilla de consumos. C on tie 
ne algo que im porta  a todo el que 
p re ten d a  establecer un  depósito  de 
cosechero.—Valdepeñas. 1902. E sta
blecimiento tipográfico do Mendoza. 
Real, 10.

270. Cartilla de identidad. Servicio 
de higiene de Valdepeñas. Im pren
ta  d e  B .,Campos. 1920.

271. Catálogo de las ob ras  exis
ten tes  en la biblioteca dol Círculo 
«La Confianza» en  1.° de Agosto de 
1915—Im p. de José  H u rtad o  de 
Mendoza. P intor Mendoza. 12. 1915.

272. Circulo de la Confianza. Val
depeñas. Catálogo de las obras exis
ten tes  en su biblioteca. Cuartero  
y Campos, im presores.  Principal. 1. 
1910.

273. Circula Libera!. Valdepeñas. 
Catálogo de las obras  existentes en 
su biblioteca.—Imp. de Mendoza. 
Real, 9. 1905.

274. Colegio de San Antonio. Val
depeñas. Curso de 1909 a 1910. Im 
p ren ta  de Cuartero  y Campos. P r in 
cipal, 1.

275. Colegio de San Antonio. Curso 
do 1910 a 1911.—Im p ren ta  de Cuar
tero y Campos.

276. Colegio de San Antonio. C irso 
de 1911 a 1912.—Imp. de Cuartero  y 
Campos.

277. Colegio de San Antonio. Curso 
de 1914 a 1915.—Imp. de Campos y 
C uartero . Principa!, 1. 1915.

278. Colegio de San Antonio. Curso 
de 1916 a 1917.—Imp. de Mendoza.

279. Colegio de San Antonio. Ourso 
de 1917 a 1918.—Imp. de Campos. 
1918.

280. Comisión de subsistencias de 
Valdepeñas. Memoria, cuentas, ju s 
tificantes y acta de aprobación  de 
las m is m a s .-  Imp de José H u rtad o  
de Mendoza. Real, 12. 1898.

281. Compañía del ferrocarril de 
V aldepeñas a Albacete. M emoria c o 
rrespond ien te  al año 1908.—Imp. de 
José  H u rtad o  de Mendoza. Cijón, 12. 
1909.

282. Compañía del ferrocarril do 
V aldeoeñas a Albacete. 1920.—Im 
p re n ta  de B. Campos, Principal, 1.

283. Corona Sagrada de las doce 
excelencias de la  Santísima Virgen 
M aría .—Im p. de Casto P érez  y Pozo. 
P la za  de V albueua. 1893.

28i. Cuartero Ortega (Dom ingo 
HoiPacio).— A rm onía en tre  la  Razón y 
la Fe. C onferencia científico-filosófi
ca d a l a  on el Círculo católico de 
obre ros  de Santo  Tom ás de Villanue- 
va, de Valdepeñas, el 31 de Marzo de

1912.—Imp. de C u ar te ro  y Campos. 
Principal, 1.1912.

285. Depositaría de los fondos de 
la J u n ta  popu lar  de la ciudad de 
Valdepeñas n o m b rad a  pura la a d q u i 
sición de un rico m anto  destinado  a 
su excelsa P a t ro n a  la Virgen de Con
solación. Lista de d o n an te s .—Im 
p ren ta  de Mendoza. Real, 10. 1901.

286. Devotas plegarias t i tu ladas  
versos de San  G regorio .— Imp. de 
Casto Pérez y P o k o . Plaza de. Val- 
buena. 1893.

287. El Porvenir. Gremio de jo rn a 
leros. Carnet.— Imp. de B. Campos. 
1920.

288. Estatutos del S indicato-Agrí
cola de Valdepeñas. —Imp. de Men
doza. P in to r  Mendoza, 12. 1916.

289. Estatutos y reglamento p a ra  
el régimen de la Cámara de Com er
cio e Industr ia  do la c iudad de Val
depeñas. Imp. de José  H u r ta d o  de 
iMendoza. Real, 9. 1903.

290. Esteso y  López de Haro (Luís). 
— Género festivo.— Mendoza, im pre
sor, 1900.

291. Excelentísimo Ayuntamiento de 
Valdepeñas. Año 1920. Memoria que 
el Contador de fondos de dioho 
A yuntam iento  p resen ta  al i lustrísi- 
mo señor  D irector de .A dm in is tra 
ción local, en cum plim iento  dé la 
obligación 17 del ar tículo  46 del re
glamento del cuerpo de C ontadores  
de la Administración local, fecha 3 
de Abril de 1919. Valdepeñas. T ip o 
grafía de B. Campos, Principal, 1.

292. Excelentísimo Ayuntamiento dé 
Valdepeñas. Memoria elevada al e x 

ce len tís im o señ o r  D irostor G eneral 
de Adm inistración local por el C o n 
tador municipal de Valdepeñas, en 
cumplimiento del artículo  41 del re 
glamento de Contadores. Año 1920. 
M emoria del C on tador  don  Jo sé  
Arrieta Soler.—Imp. de B. Campos.

293. Extracto de las Ordenanzas 
Municipales pa ra  el régimen y buen  
gobierno de los vecinos do V aldepe
ñas. 1887. T ipografía  de Martín Mo
lina N avarro . Escuelas, 8.

Efemérides la lp s io s e s
Abril

Día 10.—1918.— C uando el en t ie 
rro  de don León González m archaba 
por la calle de B ataneros , trozo com 
prend ido  en tre  Mediodía y San Ni 
casio, se presentó  corriendo, detrás, 
un  to ro  escapado de la Vaquería.

Día l l . — 1920.—Domingo. P o r  la 
noche em pezaron los serenos  a can
ta r  el «Ave María Purísima», siendo 
alcalde in terino  don Manuel B alle
nato.

H abía  prohibido el «Ave Maiía 
Purísim a» el alcalde don Luis P a 
lacios.

Dia 12.—1773.- S e g u n d o  día de 
P ascu a  de Resurrección. Se s in t ie 
ron dos te rrem otos,  a la una y a las 
cinco de la m añana.

Día 13. -  1910.—Aparece el p rim er 
núm ero  del Boletín Oficial de la Gran 
Via.

Día 14.—1737.—Ingresa  en la  C om 
pañía  de Jesús  el poeta Francisco 
Javier Lozano.

Día 15. - 1 9 0 7 .-  Elección de prela
da en el convento de A gustinas.

Día 16.—1907.—Bendición de la 
Capilla del Ssmo. Cristo de Burgos, 
sitio de Castellanos, p o r  el ilustrísi- 
mo señor O bispo-P rio r don Remigio 
Gandásegui y G orrochátegui.

E. V .

Imprenta de José Huítado de M endoza  
Pintor M endoza, 12

lilQUilmto ( francisco B rellm  Díaz
de dos habitaciones propias para e s

tablecimiento o vivienda en la plaza 

de Valbuena, número 1.

Informes en la misma casa,

Sucesor de L IB O R IO -S A L M E R O N
L a  M a l a g u e ñ a ,  P e s c a d e r í a  

Pescados frescos, Conservas y 
Fruías.

3 ? i  y  X v T a r g - a l l

CONTADORES LÚCTRICOS LA.M)1N
Grandes existencias Venta en 3 meses y 4  plazos

P i n t o r  M e n d o z a , 4 0 , V A L D E P E Ñ A S

es el periódico valdepeñero de mejor 

información local.

compréis vasija ni hagais reparaciones sin consul
tar antes coirla

Gran Tonelería L A  SIN R IV A L
—  DE —

M A R I N
calle del Cristo, 26, 28 y 30

Hilarión López ífodr'poz
Salazones y Conservas de peg. 

cados.
Expendedor oficial de la So

ciedad «Unión Española de Ex* 
iplosivos».

Panificadora de Valdepoin
SO CIEDAD ANÓNIM A

Fábrica de Harinas
)

y Panificación

idoro Barba H e n o s
Salchichería “ La Valdepeñera,, 

P la z a  d e  la  Constitueiéei

Venta de E m b u 
tidos y Jamones.

SE PUBLICA LOS LU N ES

Redacción y Administración: Bnen Suceso, 26,
H o r a s : De diez a doce de la m añana

S U S C R I P C I Ó N
Un mes.............. 60 céntimos

VEN TA
Número corriente............  10 céntimos

Id. atrasado.. . . . .  20 »
COMU NICADO S

Precios convencionales 
A N U N C I O S

En cuarta plana, línea. . . .  10 céntimos.
En tercera s> » . . . .  15 »
En segunda » » . . . .  20 »
E n  primera » » . . . .  25 »

E S Q U E L A S  M O R T U O R I A S
E n primera plana, línea. . . . 30 céntimos.
E n  segunda » » - . . . .  25 »
E n  tercera » » . . . .  20 »
En cuarta » » . . . .  15 »

D E S C U E N T O
De quince inserciones en adelante 15 por 100 

ORIGINAL ES  
No se devuelven aunque no se publiquen

M anuel Sánchez Manzanares
Gran Pescadería “ La Cantábriea,,

Venta de pescados frescos y 
conservas.

J ? i  y  J V T a . r g a . i l

Eusebia López de Lerna
Sucesor de Agrupación Económica

Tueste a diario de Cafés.

Coloniales y Embutidos

S e i s  d e  J u n i o  *

-------------- . --  ----------

Nuestra Señora de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y sulfuro 
de carbono

Carmelo Penot
Ü W  e f e :  i ,.  *B o d e g a w í o ,  1  at 

mesa a e  c ^ n i j e ^ io p i á
VALDEPEÑAS (C. Real)

o m e z

Artículos del pais y  extranjeros en Pañería y Tejidos
SASTRERIA DE LUJO 

Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.
Pí y  Marga ti, 8

Hijo do losé Campa
La E x tre m e ñ a , Salchichería

Plaza ile la Constitución
Vento de los renombrados em

butidos de Candelario.

Lorenzo Medina l o á r íg r
ABOGADO 

Y CORREDOR d e  COMERCIO 

Seis de Junio, 49

Instalaciones Eléctricas 

Leónides González
|É |g | Material Kodak 

Motores Vellino
• ■ «8 

SEIS DE JUNIO
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